
 

 
 

 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE INADMISIBILIDAD Y DESERCIÓN DE OFERTA 

  En la ciudad de Santiago, a 16 de mayo de 2022, los abajo firmantes, funcionarios de la 
Subdirección Nacional del Patrimonio Cultural Inmaterial, constituidos como Comisión evaluadora en la 
Licitación Pública con ID 1067476-7-LE22, denominada “Servicio de Impresión de Recursos Pedagógicos para 
Talleres de Portadores de Tradición de la Unidad Regional de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Región 
Metropolitana”. Y conforme a la inadmisibilidad y deserción de la Licitación Pública, de acuerdo al cuadro 
siguiente: 

RUT OFERENTE PUNTAJE JUSTIFICACIÓN 

89.504.200-5 

VALENTE 

IMPRESORES 

LIMITADA 

INADMISIBLE 

Oferta presentada no ingresa al proceso de evaluación, ya que la oferta fue 

Rechazada en el acto de apertura, debido a que Oferente no adjunta de manera 

digital o física Garantía de seriedad de oferta para el presente proceso, según el 

punto 5.2 y 13.1 de las bases de licitación. 

8.538.944-0 
MARCO ANTONIO 

ARAYA AROS 
INADMISIBLE 

Oferta presentada no ingresa al proceso de evaluación, ya que oferta fue 

rechazada en el acto de apertura, debido a que Oferente no realiza entrega 

presencial de muestras de impresión, por lo que su oferta es declarada 

inadmisible según punto 1.3 de las bases de licitación. 

76.805.650-1 

MANUEL OGANDO 

PRODUCCIONES 

PUBLICITARIAS 

LTDA 

INADMISIBLE 

Oferta presentada no ingresa al proceso de evaluación, ya que la oferta fue 

rechazada en el acto de apertura, debido a que el Acto Constitutivo de Unión 

Temporal de Proveedores, no expresa Vigencia, por lo que su oferta es 

declarada inadmisible Según punto 5.2 de las bases de licitación. 

76.907.610-7 

GRAFHIKA 

TECNOLOGY 

DIGITAL LIMITADA 

INADMISIBLE 

Oferta presentada no incluye documento de propuesta técnica, por lo que no 

cuenta con información que permita la evaluación de dicho criterio, ante lo 

cual, la oferta es declarada Inadmisible, según lo indicado en el punto 6.5.b) de 

las bases de licitación.   

  

Recomendación: 

Expuesto lo anterior y realizada la evaluación de antecedentes de la oferta recibida, la comisión recomienda 
dejar inadmisible y proceder con la deserción de la licitación Pública “Servicio de Impresión de Recursos 
Pedagógicos para Talleres de Portadores de Tradición de la Unidad Regional de Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Región Metropolitana” debido a que ninguna de las ofertas presentadas para este proceso de licitación, 
cumple con los requerido según lo señalado en sus respectivas Bases. 
 
 
El acta de autorización se informará en el Portal www.mercadopublico.cl 

http://www.mercadopublico.cl/
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